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Orden de l u p l a z a del ]3 a l l - i de Agosto de 1663. 
GEFBS DK DÍA —Dentro Í / Í / n / / / « = « . — R l Tenieiile Coronel' 

D. Joaquín Dominguez —Para San <i„hr¡el.— VA Comandante. 
Graduado Capitán, D . Jacinto de Soto. 

PaRáDA. —Los cuerpos de i:i gumnicion. Rondas, innn 5. 
f i lUid* Hospital y Provixiotus, atoa. 1. tyfimfai de p t i t r iUVi , 
núm. lü. Sargento paru el paseo de los enfermos, n ú m . 10. 

De órden del Exorno. Sr. tíenera!, Gol>erimd<ir mil i tar de la 
misma.— E l Coronel Sargento mavor, Juan de Lara 

m\mm DEL mm n u m 
D K \ . 11 AL 12 l>B AGOSTO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Singapore, goleta espafiolu, D e n i a , de 2 3 0 to

nelada»; au capilNn D . Jo»é de Anzoleaga, en l i d i a s 
de navegación, t r ipulac ido 19; su cargamento general 
de Europ»; consignadu á D . Vicen te Carraneeja: trae 
«iguiM» curtas. 

De Aroroy en Masb^te , goleta n ú m , » 163, Sta. B á r 
bara, en 14 diua de n a v e g a c i ó n , con 8 1 piezas de m o 
la ve, Í)n00 raj .g do l e ñ a , 19300 bejucos partidos, 3 ur-
robw , i . tapa y u n cerdo; consiariMW-. i t> ¡ a a á \ i , . . 
>>> 6a«a; su a r r á e z el t imonel Tomas Pelegrino. 

Manila 12 de Agosto de 1 6 8 3 . — P . O. D . S. C . D P . — 
E primer A y u d a n t e , L u i s V i l l a s i s . 

ESCRIBANIA D E MARINA D E L A P O S T A D E R O 
ü l i I ' . L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta económica del Apos
tadero de Filipinas, se sacará á publica subasta el ' 
suministro de vestuari. s para la marinería, debiendo | 
tener lugar el remate ante ia misma Junta el dia : 
26 del corriente en la casa Comandancia general ! 
del Arsenal de Gavite, a las doce de su mañana, ¡ 
con entera stijeccion al pliego de condiciones que 
• continuación se inseita. 

Manila 5 de Agosto de 1863. Franncisco Rogcnt. \ 
Pliego de Condic iones p a r u sacar á pública subasta ¡ 

el sunimienío de vestuarios de marinería para \ 
t i Apostadero de Fi l ip inas . 
Prendas de ropa de que se compone un ves- ! 

tuario completo, las que podrán sin embargo au- j 
mentarse ó disminuirse según la clase de servicio j 
lúe deban desempeñar los buques. 

Un chaquetón de paño azul. 
Una chaqueta de ídem para ídem. 
Un pantalón de idem para i lem. 
| n iilem de idem para trabajo igual al modelo. 
Una camiseta de bayeta azúl. 
I>os camisas de cotonía idem. 
Dts pan'.alones de idem. 
Tres camisas blancas. 
Tres pantalones i em. 
Dos calzoncillos de jareta. 
Dos camisetas ó elásticos blancos. 
JJu Pañuelo de seda negro. 
Dos ¡dem de algodón de color. 
Un sombrero de palma de burí. 
"os fun as blancas para idem. 
Un feorro. 
Dos fundas blancas de algodón para idem. 
Un peine. 
Un cepillo para ropa. 
Un ídem para labar. 
Una navaja con su |.iola. 
} « par de zapatos, 

no h C'nta <̂ e ^ centímetros de ancho con el 
mbre del buque hecho con pintura amarilla para 

61 sombrero. ^ ^ v 
^ Obligaciones del asentista. 

E l asentista ó asentistas se comprometerá 

por el término de un año, contado desde la fecha , 
en que se firme ia escritura de contrato á fací-
litar los vestuarios que se les «pidan para la ma- | 
rinería de las dotacones de los buques de guerra 
y fuerzas súliles; y para la del depósito <lcl Ar.-enal. 

2. ' Las prendas de que se com[fcne cada ves
tuario han de hacerse con entera sujeccion al mo
delo que desde e ta fecha se halla de manifiesto 
en la Secretaría de la Comandancia general del 
Apostadero. 

Los géneros de que se hagan las prendas han i 
de ser de la mejor calidad con arreglo al modelo, 
y el cosido 4e «WaSi fuerte y seguro, en la inte
ligencia que tanto el de las chaquetas, como el j 
de los pantalones de paño, será precisamente ron i 
seda y de ningún modo con hilo ó a lgodón. i 

Los sombreros deberán ser de palma de burí j 
y tanto las fundas blancas de estos, como las de j 
los gorros, deben enlregrarse despue- de lavadas ! 
y planchadas. 

Los sombreros tendrán cinta de seda con el nom
bre del buque respectivo: este, en letra minúscula 
de garacter inglés hecho con pintura amarilla. 

Las prendas de vestir han de ser ¡«rregladas á 
tres tallas d ferentes en que la mavor será la eme 
JII *c a., IÍIUUOIU j luo uviuo >uo í } _ , .J. 
días pulgadas en sus respectivas dimensiones; exi
giéndose por cada cincuenta vestuario-! cinco de la 
talla superior, quince de la intermedia y treinta de 
la última. 

Los lienzos lodos que se empleen en la cons-
truccion de las prendas h J l de ser remojarlos antes 
de elaborarse estas. 

3. " E l asentista tendrá obligación de mantener ; 
siempre un depósito de cincuenta vestuarios por lo 
menos completos y elaborados según se marca an
teriormente. 

4. Los licitadores se obligarán durante el año 
en que ha de regir esta contrata á facilitar en el 
oropio periodo y en el término de 48 horas de j 
aviso, todas las prendas que se exijan, siempre que i 
su número no exeda del que señala el depósito j 

I que establece la condición anterior, y la Adminis-
| traciou de Marina contraerá la obligación de for-
! mular los pedidos con un mes de anticipación á las j 
j entregas cuando esta* hayan de esceder del citado 
i «¡epósito. 
j 5 / L a Marina se obliga á recibir del conlra-
1 lista, durante el año del ejercicio de esta contrata, 
: prendas de vestuario que tengan un valor total 
i ig lal al de trecientos cincuenta vestuarios com-
i ptátos, siempre en el bien entendido, que el asen-
j lista efectuará la entrega después de hechos los pedi-
¡ dos que señala la condición 7. 

6 / Debiendo ser los vestuarios como queda es-
j tablecido en las condiciones anteriores, el asentista 
• debe presentar una prenda de cada una de las que 

forme el vestuario completo, igual á las que existen 
como modelos, para que sirva de tipo en las en
tregas sucesivas: esta presentación deberá tener 
lugar dentro de los veinte dias primeros siguientes 
al que se les noticie la aprobación del remate, 
y éstas prendas se mau laran exáminar escrupulosa 
mente por quien determine el Excmo. Sr. Coman 
dante general del Apostado o, y encontrándolas con-
formes, se remitirán con las formalidadf.s debidas] 
al almacén general del Arsenal, donde se conser
varán con el indicado objeto; en la inteligencia 
de que los asentistas perderán el derecho al de
pósito preventivo para la licitación, si no cumplen 
coa lo establecido en esta condición. f 

7., Las entregas de los vestuarios que -iempre 
han de pedirse para determinada atención, se han 
de verificar en el almacén general del Arsenal, con 
sujeccion estricta á lo prevenido en el Reglamento 
de contabilidad, y concurrirán á este acto los Ce-

mandantes de las fuerzas á que se destinen dichos 
vestuarios para su completa satisfacción. 

8. ' Si de dicho reconocimiento resultase que una 
ó varias prendas no fuesen de recibo, el asentista 
deberá eslraerlas del Arsenal inmediatamente sus
tituyéndolas con otras que contengan todas las con
diciones establecidas, en el improrogable término 
de cuarenta y ocho horas ó en los plazos mar
cados en ia condición 4.' si se hubiese agotado 
el depósito con el pedido que produce la entrega. 

9. Si el asentista al hacer ¡a entrega total de 
un pedido, presentase mas del diez por ciento 
del total inadmisibles, pagará una multa igu; I al 
valor de dichas prendas, y la Hacienda tendrá el 
derecho de adquiiir igual número de prendas en 
el mercado descontando al asentista la diferencia 
del mas valor á que se hubisen adquirido. 

10 Al finalizarse esta contrata se obliga la Ha
cienda de Marina á tomar al contratista \o< cin-
c enta vestuarios completos que con arreglo á la 
condición 3.1 debe tener en depósito. 

11. Las prendas de vestuario se remitirán por 
los asentistas al espresado almacén general con 
guías tripuladas y valoradas recogiendo dos en las 
que conste haberse recibido las que en ellas s« 

12. Dichas guias se preseniaidu v.—.—. 
del Apostadero para que en >u vista se liquide 
y libre su importe contra la Tesorería general de 
Hacienda pública de la Capital. 

13. Los gastos de actuaciones, tres copias tes
timoniadas del espediente de subasta, impresión 
de cincuenta ejemplares que se necesitan y demás 
que se origine hasta la terminación del remate, 
serán de cuenta de la persona ó personas á quie
nes se adjudique la contrata. 

• Licitación. 

14. L a contrata se adjudicará por licitación 
pública y solemne que tendrá lugar ante la Junta 
económica del Apostadero el dia y hora que pre
viamente se señalen por medio de anuncios en la 
G ceta de Manila. 

15. L a licitación se verificará por pliegos cer
rados, contrayéndose precisamente á la forma y 
concepto de la adjunta nota señalada con el nú
mero 1, en la inteligencia de que serán desechados 
los que no estén arreglados á dicho modelo. 

Las bajas que se hagan serán ostensivas á cada 
prenda de vuestuario, en real ó céntimo^ de rea|. 

1(i. No se admitirá como lidiador á persona 
alguna ó compañía que no tenga para ello apti
tud legal y sin que aeredile con el correspondiente 
documento que entregará en el acto al Presidente 
de la Junta, haber consignado en la Tesorería ge
neral de la Islas doscientos pesos en metálico ó 
en Billetes del Banco Español Filipino do Isabel I I , 
en la inteligencia de que se devolverá dicho docu
mento á los licitadores cuyas proposiciones no hu
biesen sido estimables, reteniéndoso el que perte
nezca á la persona ó personas á cuyo favor se 
adjudique la contrata. 

17. Constituida la Janta de que trata la con
dición 14 se procederá'fl la lectura del pliego de 
condiciones, y las personaos que deseen tomar pái te 
en la licitación p o d r í ^ esponer al Presidente las 
dudas que se lea ofrezcan ó solicitar las espüca-
ciones que creyesen convenientes, durante i 1 plazo 
de treiaia minutos, pasado- los cuales, empezará 
el acto de la subas a, y no se admitirá esplica-
cion ni observación al^Ufia quo interrumpa el acto. 
Durante los treinta minutos siguientes, los licita
dores entregarán al Pr sid-mte los pliegos de pro
posiciones cerrados y rubricados; los que se nu
merarán por el órden que se reciban, y desoues de 
entregados no podrán retirarse bajo preteslo alguno. 



18. Transcurridos los treinta minutos señalaiios 
para la recepción <i-i los pliego -, se procederá á 
la aperlina de los mismos por el orden de nu
meración, se leerán en alta voz, y tomando nota 
el Escribano que intervenga, se repitirá la publi
cación para la inteligencia de los concurrente-, y 
quedará adjudicada la contrata terminantemente 
en el acto por la Junta económica del Aposta
dero al mejor postor, eiiti-ndiendose por tal el que 
sujetándose á las condiciones de este pliego pro
ponga precios mas bajos. 

49. ¿i resultasen dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto durante quince m i 
nutos, sin proroga, á nueva licitación verbal entre 
los interesados, cuyas proposiciones ean idénticas. 
Transcurrido dicbo tiempo dará el Pr sitíenle por 
terminada la subasta, preveniéudolo antes por tres 
vece-. Las bajas á que dé lugar la licitación abierta 
en ambos casos seguirán el órden que se esta
blece en la condición. 

20. Si el rematante no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiese que esta tenga electo en el 
tóimino de diez dias al en que se le notifique la 
aprobación delinitiva del remate, quedará sujeto á 
lo que previene el artículo 5 . 0 del real Decréto 
ad -¿1 de Febrero de 1852, celebrándose nuevo 
remate, bajo iguales condiciones, y siendo de su 
cuenta la diferencia de mayor precio que pueda 
haber del 4 . ° al 2. 0 , asi como los perjuicios que 
hubiese recibido el Estado por demora del servi
cio; para lo cual servirá el dopósito hecho como 
garantía de la subasta, y de no ser suficiente se 
podran secuestrar los bienes necesarios al efecto. 

21. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración, á perjuicio del primer remátame 
por los mismos procedimientos. 

22. Adjudicado de. nitivamente el remate, ha 
dí manifestar el interesado ó interesados si tienen 
uno ó mas socios, por que en este caso, serán 
estensivas á ellos las obligaciones contraidas, cuyas 
tallas se corregirán por la vía de apremio y pro
cedimiento administrativo, según el artículo 11 de 
la ley de contabilidad del Oslado de 1850, con 
entera sujeccion á lo dispuesto en la misma por 
la renuncia de lodos los fueros y privilegios par
ticulares. 

Garan/ia á la Hacienda. 
23. Para responder el contratista al exacto cum-

plimionio de.es^_Q,oiit.call^vp1i1g^O,!tfá M f e f t l U 
Banco Español Filipino de Isabel I I , con esclusion 
de todo otro valor, cuya suma depositará en la 
mencionada Tesorería general de las Islas, exhibién 
dose en la ordenación del Apostadero la corres
pondiente caria de pago. 

24. El compromiso para responder á las con
diciones de la contrata, ó sea para efectuar la pri
mera entrega de vestuario y tener eonstituido el 
depósito de vestuarios que espresa la cendicion 3.a, 
empezará á los cincuenta dias despue- de apro
bado el remate. 

25. Si las entregas de vestuario no se verifi
casen en los plazos fijados, y con todas las demás 
condiciones de este contrato, el asentista ó asen
tistas perderán la fian/a prestada, quedando arbi
tra la Marina para rescindirlo. 

Disposiciones generales 
26. El contratista no podrá subarrendar el su

ministro sin previo permiso de la Junta económica 
que será arbitra de negárselo ó concedérselo. 

27 Esta contrata no podrá sometéis-: á juicio 
arbitral según lo dispuesto en el artículo 1/ del 
Real decreto de 27 Febrero de 1852. resolviéndose 
cuentas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum
plimiento, inteligencia, h scision y • fectos pt)r la 
vía contenciosa administrativa que señalan Leyes 
vigentes. 

28. E n caso de muerte del contratista quedará 
rescindido ¿ste contrato, á no ser que ¡os here
deros ofrezcan llevarle á cabo bajo las condiciones 
estipuladas ••n el mismo. La Junta económica ad-
miiirá ó desechará este ofrecimiento, sin que en 
el último caso tenga derecho á indemnización al
guna. Cavile 10 de Julio de 1803. '^-Auteliatio 
Canello. == Es copia, Rogent. 

NOTA NÜM 1. 
Medelo de proposición. 

O. N. N. vecino de hace presente que 
impuesto del anuncio y pliego d i condiciones for
mado en inserto en la (íaceta de 
núm. . . . . . para facilitar las prendas de vestuario 
comprendidas en la nota núm. 2, que á aquel se 
acompaña, se compromete á verificar la entrega 
de dichos vestuarios con sujeccion al referido pliego 
de condiciones á los precios que se fijan como tipo 
ad risible ó coa^tá rebaja de en tales y 
tales prendas. 

Fecha y íirma del propoaente. 

N O T A N U M . 2 . 

Tipos máximos qve se fijan en la presente subasta. 

P R E N D A S 

S E C R E T A R I A DEL GOBIERNO SUPERIOR M 
DE L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Clioqneton d e p u ñ o azul 
Chaqueta de i d . i d . para gala 
Pnnt idon <le i d . i d . para id 

I d e m de id . i d . puní trabajo i ^ u i d al modelo. 
Camiseta de bayeta id 

I d e m de co lon ia , id 
Pantalones de id . id 
Camisas blancas ' . . 
P a n t a l ó n idem . . . 
Calzoncil lo de j a r e t i 
(.Hinisela ó elás i ico blanco 
P a ñ u e l o de seda negro 

idem de a l g o d ó n de color 
Sombrero de palma de bur i . . . , , 
Puado blanca para idem 
Gor ro 
Pundu blanca de a l g o d ó n para idem. . 
P e i . e 
Cepil lo para ropa 

idem para lavar cois 
Nub'tja con su piol 
Par de zapatos , . . • 
Cinta de < 4 c e n t í m e t r o s de ancho con el 

nombre del buqug hecho con pintura ama
r i l l a para el sombrero 

6*00 
4-50 
a'óo 
3ÜÜ 
V60 
()-6-2i 

o 'm 
ü 6-2 k 
0'25 
U 'á5 
U'44 
Ü '06 
ü ' 5 0 
ÜU'6 
ü ' 4 4 
0 0 6 
0-U6 
(112 
U 25 
0.19 
1,00 

O'12 

Cavi le 10 de J u l i o de 1 8 6 3 . — A u r f / i a n o 
Es copia, Rogent. 

24 '30 
Canello.= 

0 

Los elimos que á cont inuación se espresan, ^ 
padronados en esta provincia en la clase de tr^ 
seuntes, han solicitado pasaportes para regvesj, 
su país: lo que se anuncia a1 público para su J 
iiocimieuto y fines conven i&ntes. 

Ctut-Qoinco. . 
(Jha-Ueo. . 
Chia-Tuacói . 

Go-Chanco. 
l^)-Sinco. . . 
LO-SHVCO.. . 
Lo-CÍcu. . . . 
Lo-Ta.ico. . . 
Chua-Flaco . . 
Lim-Chia.. . . 
Chy-Joctin. . . 
Chansj-Chaycb. . 
Co-Ciieoco.. . . 
Lim-lliengco.. 
Chuv-Vjong. . . 
Yu-Tiangsen?. , 
Chia-t'hinco. . . 
Ong-Choco. . 
Cue-Suvro. . 
Chia-CÍmtier . 
Ly-Tinco . . 
Lim-Cliu«nco. 
Liin-Hnnfo. . 
Vu-Yatco.. . 

Dy-Siaoco. . I 
Quing-VeHgtay 
Go-Quisioco . 
Ghan-Cuanco. 

18070 
.¿1191» 
•illliri 
ajaoa 
21261 
21263 

ÜI471) 
10989 
19683 
17863 
182:!4 
214(11 

21584 
21588 
•-¡IWH 
216U 
21618 
2161; 
21645 
31688 
2183Í 
21(36.3 
219U8 
22023 
2123Í 
22U23 
1937(1 

Lim-Oco 1U766 

Jao-Choco. . , 
Jao-Toco. . « 
Jao-Cluclio. •. •. 
Juan Jao-Teoco , 
Cliuy-Jiengco, 
Chan-Macny . , 
Clíia-^ieugco. 
Yn-Linco . . 
Yap-Conlion . 
Clnn-Jianco.. 

21582 | Tan-Tiecco. 
13897 Cu-Q.uk.i).. 
UKI.I 
12853 
13147 
MOM 
BMM 
20517 
19701 
lfl»07 
18166 
21228 

So-Cuanco. 
L-am-Puatco.. . 
Ong-C'liico. . . 
Vy-Quiongleng.. 
Jao-Juco. . . . 
Ang-Puco . . . 
.luy-Siivoo. . . 
Sy-Chlaco . . . 

IS068 
17928 
18381 
20201 
2059U 
20597 
2057». 
20210 

Co-Tuco 20220 
M a n i l a 10 de Agosto de \ é 6 : i . = B a u r a . 

Los chinos que á contin-iacion se espresan, 
dicados en esta provincia, han pedido pasaportes pd 
regresar á su país: lo que se anuncia al públii 

Jel articulo •-'n del bando de i 
1 8 Í 9 . 
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Go-Bemco. . . , 
V-Cotu-jiao. . . . 
Co-Tiacco 
Tieng-Jiangco. . • 
Sy-Quimban.. . 
Chan-Quianco... . 
Sia-Chuley. . . . 
Go-Cliainco. . . 
Chuy-Poco. . . . 
Tan-B»oco. . . . 
Chin-Tecco. . . . 
Vy-Oco . . . . 
Chin-Vaco. . . . 
Jin-Chayco. . . . 
Góo-Chioco. . . . 
Clma-Liongco. . • 
Joaquín Go-B!bnco. 
José Tan-Joco. . . 
Dv-Tianico.. , . 
V M . I ^ - - - . -
Siy-Linico. . . 
L a o - C o c c o . . . . 
Jan-Cayco 
Tan-SiecCo. . . . 
Tan-Quico. . . . 
l'o-Cunco. . . . 
Tan-Licoo. . . . 
Chun-Chiangco.. . 
Tan-Oyco. . . . 
In-Joco 
Liin-Liengjo. . . . 
Co-Pitco . . . , 
Dy-Chingco. . . . 
Tin-Jingco. . . . 
Vy-Guanco. . . . 
Co-Uco 
Co-Tiengco. . . . 
Siao-Liemco. . 
Chan-Tocco. . . . 
Jo-QuÍHCO. . . • 
Chin-Chingco. . . 
Lim-Chcco. . . 
Co-.Iieco 
Tan-Chiengco, . . 
Que-Puanco . 
Dy-Yonifco. . . . 
O-Sec..; . . . . 
Lim-Diro 
Go-(,'i:aycQ. . . . 

18142 
11159 

. 6339 

3439 
4410 
4620 
5386 
5994 
7244 
7545 

10842 
12146 
15903 
2558 
3749 
445S 
4887 
5634 
6079 
7293 
9465 

11175 
12917 
16695 
16871 
18499 
18920 
14534 

430 
22764 
18042 
11023 
19635 
13033 
21504 
16595 
21683 
21372 
17256 
12784 
18315 
18632 

910 
13121 
16563 
17274 
18879 
19762 

Lim-Pionco. . 
"Cua-Liongco.. 
Sta-Suyco. 
Jo-Qnicu.. . 
Lini-Yengco. . 
Go-Chungco. . 
Chan-Lnngco. 
Ang-Tiengeo. 
Ong-Piengco . 

21113 
18504 
1249* 
7184 

20580 
20748 
2224Í 
17941 
18581 

Po-Quico 18927 
Yap-Cumieng. 
Vy-Yongco. . . , 
Tin-Guaneo. . . . 
Lim-Chico. . . . 
Yap-Juameng. . . 
Go-Puaco . . . . 
Chua-Tiunco.. . . 
Isabelo Vy-Chuanco. 
Dy-Bunco. . . . 
GO-DPCQ 
Lim-Chayco. . . 
Yn-Chinco. . . . 
Liin-Quicuy. . 
Lao-Ichan . . . . 
Lim-Chuaco: . 
Cu-Changco . . . 
Ya p-Joco . . . . 
Tan-Tico . . . . 
So-Siinco 
Que-Quico. 

206(iU 
21105 
19042 
15522 
2214 

18609 
19938 
16842 
6511 

16346 
21332 
18104 
13937 
18069 
21373 
6088 

15968 
21484 
19143 
2-2384 

\ntonio Co-Changco. lOlUl 
Go-Jiumco. . . . 18285 
Chu a-Toco. . . . 21552 
Lim-Gongco. . . . S223Í 
Co-Siengco. . . . 19340 
Ong-Quionco. . . 10183 
Lim-Looco. . . . 14914 
Tan-Iv.cco. . . . 13447 
Yy-Vanco. . . . 22804 
Tan-ltuanco . . . 21688 
Go-Tico . . . . 19168 
Co-Piangco. . . . 21452 
Chua-Piampia. •. . 1553 
C o - J e c o . . . 5583 
Chun-Yengco. . . 11501 
Uy-Taico . . . . 16590 
Ong-Tuo. . . . 18779 
Dy-Tongco . . . 1970» 
Co-Chuiigco . . . 18146 

Mani la _ I2 de Agosto de l 3 6 3 . = B a u r a . 
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A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O ? 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor correo de S. M . , D . Anton io Escaño 
que s a l d r á el viernes 2 1 del corriente, con destino' 
H o n g kong , remi t i rá esta Admini . - t rucion la porresp011' 
dencia para E u r o p a , via del I s tmo de Suez y sus 
calas. En su v i r t ud la reja del franqueo y el buí1"1 
de esta oficina se ha l l a r án abiertos hasta las cual'11 
en punto de la tarde del espresado dia . 

Lus cartas depositudas en los buzones del Vivac J 
Sta. Cruz , «e r e c o j e r á o á las ¡ f res , y hasta la mis"1* 
hora se a d m i t i r á n las cartas certificadas. 

La rec t i f icac ión de peso para las de E s p a ñ a sol*119 
h a r á h .sta las tres de la tarde por la reja d é l o s cerüfití**1* 

L o que se anuncia al p ú b l i c o para su conocioiie""'' 
Mani la 12 de Agosto de 1 8 6 3 . - - E l A d m i n i s t r a ^ 

genend, Sebastian de Hazañas. 

«•? — -S 

L i goleta de S. M . , Ci rce , s a ld rá el domingo 
del corriente, para Zamboa nga, por c u j o buque re"1' 
t i ra esta A d m i n i s t r a c i ó n la correspondencia ofic"1' ' 
part icular que, con destino á dicho punto y deuia8 eS 
tablecimientos inmediatos, se encuentre deposiiada e" 
la misma hasta las once de la m a ñ a n a del dia de 
salida. 

L o que se anuncia al púb l i co para su conocim'6"1^ 
ManHa 12 de Agosto de 1863.—Hazañas. 
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geerelana á e la Jünla de Reales Almoneda.v 

por decreto del E x c i u o . Sr. In tendente general de 
isla de L.uxon y Hdyacentes, se hvisa HT púb l ico 

e'ie g| Jia 31 del nc tná l , á las dose de su maf ib in , 
' ' lite I " espresada Juma que se r e u n i r á en los Kstra-

de I " Iniendencia genernl, se sncará á subasta el 
^fl iei idn del juego de gallos de la provincia de Pan-

jjnan, b»jn c' t i pn en p rogres ión ascendente de cua-
iro mi l cincuenta pesos anuales, rebajado ya el diez 
oor ciento de su p r imi t i vo t ipo , y con s u j e c i ó n al pliego 
Jje condiciones que d?sde esta feclia e s t á de manifiesto 
en |a Escr ibaní - ' de Hacienda, situada en la calle de 
y.in Jacinto n í n u . 5 3 . Los que gusten prestar este ser
vicio p r e s e n t a r á n sus proporciones en pliegos cerrados 
eu papel del se lo 3. 5 , en el d ia , hora y lugar arriba 
Resignados, m a r c á n d o s e la oferta en letra, en guarismo y 
«in cuyos requisitos no s e r á n admisible*. 

Mani la 11 de Agosto de 1 8 6 3 . — / r a n d í c o iZo^eití . 0 

Secretaria de la Junta Sobalterua de Reales Almonedas 
DE LAS ISLAS VISA Y AS. 

Por decreto del Excmo. Sr. Gobernador Intendente 
de las espresadas islas, se avisa al p ú b l i c o que el día 
)7 del actual, á las doce de su m a ñ a n a , ante la ind i 
cada Junta que se r e u n i r á en la casa A d m i n i s t r - c i o n 
de Hacienda públ ica de esta provincia, se s a c a r á á su-
b-sta la contrata de c o n d u c c i ó n de licores desde las 
Adminislraciones Colectoras á todas las espendedorus de 
la< isl^s Visayas, y con sujeccion al pliego de condiciones 
que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . Los que gusten prestar 
rite servicio p r e s e n ' a r á n sus proposiciones en pliegos 
cerrados en papel del sello tercero en el d ia . hora y 
jugar arriba designados, m a r c á n d o s e la cantidad en letra 
y en guarismo, sin cuyos requisitos no -eran admisibles. 

Manila 8 de Agosto de 1863.—Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones que f o r m a esta A d m i n i s l r a c i e n , de 
acuerdo con su I n t e r v e n c i ó n , p a r a contratar las con
ducciones de l icorts desde las Adminis t raciones Colec
toras á todas l'is espendedoras de estos I s l a s Visayas . 

I , ' E l comratisla q u e d a r á obligado, siempre que asi 
cmivenga á la Hacienda, á conducir desde la C o l e c c i ó n 
di] Cápiz ó desde cualquiera otro p u n i ó ú puntos á que 
te crea conveniente trasladar la Co lecc ión ó establecer 
•uevas Colecciones ó contratas de suministro de vino, 
toilos los licores que necesiten para su surt ido las A d 
ministraciones de A n t i q u e , I l o i l o , Isla de Negros, C e b ú , 
Ltilf, Samar, Misamis y Sur igao, siempre que á esta p r o -
rácia se llevase el Estanco. 

2* Para el efecto el contral is ta se o b l i g a r á á te
ner preparados buques y ponerlos en *diepo8icioo de re
cibir cargamento á Us 24 horas d e s p u é s de pedidos. 

3.a S e r á tnmbien ob l i gac ión del contratista sur t i r 
desde C á p i z los Fielatos de C a r i g a r á , Ormoc y Maas in 
en Leite, D n m a g u t t e en Isla de Negros y Culasi en 
Antique, el de B i r i l i y B o h o l en C e b ú y el de llom-
bldo en C á p i z y cualquiera o t ro que se crea conve-
tiienle sur t i r desde la Co lecc ión ó Colecciones que hay 
1 en adelante pueda haber. 

4.11 Las conducciones que se ver i f icarán en los t é r -
niinos siguientes. Las Adminis t raciones de I lo i lo , C e b ú , 
Leite, Samar, Is la de Negras , y los Fielatos de B o -
hul y R u m b l o n , en lodos ios meses que se c o n c e p t ú e 
npcesario, puesto que la n a v e g a c i ó n y los fondeaderos 
^ permitrn asi; An t ique se p r o v e e r á en los meses de 
Eaero á primeros dias de M a y o , y Misamis en \ m me-
^ de Febrero á Setiembre. 

Los Fielatos s e r á n provistos en las siguientes 
apocas. C a r i g a r á cuando se provea la A d m i n i s t r a c i ó n de 
I ^ i l e , Ormoc y Maasin del mismo dis t r i to , en los me-
•ts de Dic iembre á A b r i l ambos inclusives: Culasi en 
Aatique cuando se provea su A d m i n i s t r a c i ó n , puesto que 
"-" halla al paso, y Dumague te de«de A b r i l á S e t i e m -
',re, ambos inclusives, asi como el Fielato de B i r i l i . De
biendo surtirse los d e m á s que se estimen en las mon
zones apropiadas que se fijarán con arreglo a lo que 
Apongan los Capitanes de Puer to en las provincias donde 
'"t hubiese ó por los llamados á hacer sus veces. 

o." Los Fielatos de O r m o c y Maasin en la Costa 
Occident al de Le i t e , pueden y aun deben surtirse en una 
"iisnia espedicion, Dumaguete en I s la de Negros , por 
su noportancia, debe proveerse con una espedicion «in 
iimg destino que i d icho punto , eu cuyo caso, y por 
circunstancias especiales de local idad, se halla el nuevo 
' ' c ia to de Ba r i t i en U parte de I s la de C e b ú , para 
0 cual y puesto que los consumos son muy l imitados, el 
•ttWalMta d e b e r á tener un Buque p e q u e ñ o que no pase 

e ocho m i l g a ñ í a s . Con ese buque, en caso necesario, 
jo 'ya stirtirse, si conveniese á alguno d é l o s Fielatos de 
Culasi, B a r i l i , C a r i g a r á y el de R o m b l o n . 

Siempre que el contratista solicite noticias de las 
^uiesaSi y á q u é punto hay necesidad de verificarlas. 

Administraciones Colectoras d e b e r á n d á r s e l a s m i r -
^ " . s e 'us salidas y cuantos antecedentes les sean ne-

1 sari os,, en e' particular, asi como les h a r á n saber si se 
^ ei,n Colecciones en algunas provincias ó se establecen 
"•'trafas del suministro de vino y cuanto pueda atender 

S » 1 ' ' ' 8 ' ' 6 cuml) ' lmient0 c'e su contrata. 
,., '* ^e vigi lara por las Adminis t raoiones Colectoras 
. " t t an temeote para que el recibo y entrega de lo» licoies 

d i . C?",r ' ' t ' ! ' tH' 86 verifi1íuen á su enteia sat isf iccion, aten-
l 'oii l 0 ""ned , i ' tume" te ^ i*1 menor queja que en el par; 

produzca y procedieudo s e g ú n convenga, 
en l contratista se o b l i g a r á á entregar los licores 

•"8 tespectivas dependencias á donde lo» conduzc 

con la misma claridad y fortaleza que los reciba, á 
cuyo «fecto se le e n t r e g a r á un « r e o m é l r o por el cual 
r e c i b i r á el cargamento, y el que lacrada y sellado pre-
s e n t - r á ; I Admin i s t r ado r ó F i e l á quien haya de en
t regar para que poi é l se verifique la g r a d u a c i ó n de l vino. 

10. N o se h a r á responsable al centralista de las 
mermas en r l cargamento que no escedan del 4 p § , 
pero todas las quu pasen de este l i p r , las pagara ai 
h a c é r s e l e la l iqu idac ión de los fletes ii precio de estanco, 
si bien con opc ión al flete de his g a ñ í a s que satisfaga. 

1 1 . Los a r r á e c e s 6 encargados de los cargamentos 
de licores p o d r á n cuando les parezcan, hacer se proceda 
á la conf ontacion de las balsas de med ic ión de entrega 
y recibo de ellos, la cual se ver i f icará á su entera sa
t is facción, s e g ú n se tiene prevenido á las difereates de
pendencias de Vi<ayas. 

12. S e r á responsable el contratista de la baja de 
grado d'-l vino que conduzca, y solo se le p a s a r á por 
este concepto un cuar to de grado, y si escediere se le p o d r á 
exi j i r devuelva por su cuenta y riesgo el vino que 
resultase con mayor baj» de g r . d o ; peio en caso que 
la A d m i n i s t r a c i ó n ó fielato se encuentren sin las exis
tencias necesarias y se viesen eu el caso de tener 
que recibir el v ino falto de grado y se le b a j a r á el 
medio flete por entero dal vino que resulte de llegar 
á un g m d o de menos foi taleza que lo rec ib ió . S i pasa 
de un grado se le d e r r a m a r á con las formalidades de 
costumbre y lo sa t i s fa rá el contratista á precio de estanco. 

13. S e r á igualmente respomable el contratista de 
cualquiera falta ó a v e r í a que sufra el cargamento, tanto 
en un naufragio como en cualquiera otra desgracia, á m e 
nos que no dependiendo de la m i m o del hombre el 
ev i t a r l a , deba ser, á j u i c i o de la J u m a facultativa de 
la armada, de cuenta de l i Renta el quebranto que 
resulte, en cuyo caso no t e n d r á derecho al percibo de 
los fletes de los licores perdidos con arreglo al art iculo 
737 del cód igo de comercio. 

14. Los gastos de carga y descargi del a l m a c é n ó 
almacenes de los licores se rán de cuenta del contra t is ta . 

En la carga no i n v e i l i r á el contratista mas dias 
que los siguientes; cuando leciba un cargamento de 6 
á 8 0 0 0 g a ñ í a s dos dias, de 8 á 12000 tres dias, de 
12 á 16000 cuatro dias, y así proporc ionalmente si 
el cargamento fuese mayor . 

16. D o b l e n ú m e r o de dias se conceden al contra
tista para la faena de descarga, siempre que en el uno 
y o t ro caso el t iempo no se lo impidiera . 

17. Se conceden al contratista solamente 36 horas 
habiiis d e s p u é s de cerrada su carga para ponerse á la 
ve la , y si pasado este t é r m i n o el buque permaneciere 
de puerto, sin una causa josl if ioada, a b o n a r á los per
ju ic ios que á la Renta se le infieran por su morosidad. 

18. E l contratista d e b e r á presentar cer t i f icac ión dada 
por autoridad competente, á falta de C a p i t á n de puerto 
del buen estado del buque que ha de conducir el car-
Bament», que hay» de e n t r e g á r s e l e , y do hallarse provisto 
del armamento y pertrechos necesarios para su seguridad. 

19. Los buques en su n a v e g a c i ó n no d e b e r á n de
tenerse en n i n g ú n punto, sino en los de su destino á 
no ser en casos imprescindibles que jus t i f i ca rá el c o n 
tratista competentemente, pues de lo contrar io s a r á res
ponsable de los perjuicios que se i r roguen á la Renta, 
pudiendo las Adminis t raciones Colectoras, si tuviese ne
cesidad de surt ir dos ó mas dependencias con un mismo 
cargamento, como son Samar y L e i t e , C e b ú y B o h o l , 
I ' o i l o , Negros y R o m b l o n , ú otro s e g ú n espresa la con
dic ión 6. ' lo que el contratista se o b l i g a r á a verificar. 

2 0 . E l precio que se s e ñ a l a para los fletes d e b e r á 
ser en cantidad descendente el de 43 c é n t i m o s por cada 
veinte g a ñ í a s que se conduzcan, eu vasijeria de madera. 

2 1 . A l contratista se le sa t is fará el impor t e d é l o s 
fletes por la T e s o r e r í a general, por la A d m i n i s t r a c i ó n 
de C á p i z y por las d e m á s respectivas, s e g ú n mejor le 
convenga, luego que hubiese acreditado la d e v o l u c i ó n de 
la vasijcria armada y sin quebranto del a l m a c é n de 
donde la hubiese recibido. 

2 ' i . £ 1 contratista d e b e r á afianzarse para responder 
al cumpl imien to de su compromiso en la cant idad de 
cuatro m i l pesos, p r e s e n t á n d o s e esta fianza en el acto 
del remate y á sa t i s facc ión de la In tendencia general de 
e-tns Islas. 

23 . L a vasijeria la r ec ib i r á á su entera sa t i s facc ión 
de los almacenes ó laller del contratista de vasijeria ó 
en su defecto de la Renta, previa la ó r d e n conespondientu 
de l Adminis t rador donde e s t é establecido el l a l l e r . 

24 . S i en el t é r m i n o fijado en la cond ic ión 2 . ' el 
contratista no presentase el buque que se le pida, la 
A d m i n i s t r a c i ó n c o n t r a t a r á ante el Subdelegado de H a 
cienda del dis tr i to y su In te rventor lag conducciones 
que sean necesarias con a l g ú n particular en cuyo caso 
s e r á de cuanta del pr imero el esceso de los fletes con
tratados, asi como los perjuicios que por cualquier con
cepto puedan c a u s á r s e l e á la Renta. 

2 5 . S e r á ob l igac ión del contratista retornar armada 
la vasijeria en la forma indicada en la c o n d i c i ó n 2 1 . 

2 6 . Se o b l i g a r á el contra lista a conducir la vasi
j e r i a vacia desde el punto donde e s t á establecido el 
ta l ler ó talleres de la misma á todas las Adminis t raciones 
Colectoras para embasar el vino qae haya de condu
cirse á las espendedoras y Fielatos designados; pu 
diendo t a m b i é n la Renta embarcar en los buques con
ductores de vino, cuando hagan viaje» con cargamento 
ó á su re^resp, efectos t imbrados, vas i j - r í a vacia para 
su c o m p o s i c i ó n , material para estas, presos, siempre que 
no escedan d i dos, y carabineros hasta cinco, sin que 
por ello exija r e t r i b u c i ó n alguna el contratista y dando 
a las personas nada mas que el piso, leñ > y agua 

2 7 . Esta contrata r e g i r á por el t é r m i n o de tres a ñ o s 

á contar desde el dia que la apruebe la Superioridad 
j e t iendo sacarse á nueva subasta con estas ú otras con-
diei> " ü o untes de terminarse. 

24 Para ser admitido como postor en el ac to de l 
rema lei deberán acreditar los que se presenten en esi i 
Capi t i b«ber depositado la cantidad de 250 pesos en 
la Tei «"•ería de Real Hac i enda de estas Islas y ea M a 
nila y Cápiz por igual cantidad en la A d m i n i s t r a c i ó n 
de H u ienda p ú b l i c a . 

29 . . ^ subasta d e b e r á verificarse s i m u i t a i i é a m e n t e 
en esta Cap i t a l , eu M a n i l a y la Cabecera del distriu.-
de Capiz. 

30 . S i el rematante no cumpliese coa las cond i 
ciones esti , mloulas ó dejara de llenar los requisitos in
d i spensab le» para el o torgamiento je la Escr i tura , im
pidiendo t a u g a esta lugar uutes de los ocho dias des
p u é s de ace, >tB 'Ja la fianza, se t e n d r á por rescindido el 
cont ia to , s a c á n d o s e de nuevo á públL-a l ic i tac ión en per
juicio del pricner rematante por ia diferencia que entre 
el pr imero y seg.'Jndo remate resaltase en contra de ia 
Hacienda con mají los gastos y costas del espediente. 
No p r e s e n t á n d o s e |>roposicion admisible se baiá el ser
vicio por A d m i n i s t n i e i o i i á per juwio siempre del p r i 
mer rematante. 

3 1 . Para hacer efect iva li» responstHbilidad del rema
tante quedarán de h ;eho afectos a la Hacienda su» 
bienes - i la garantía «jue hubiese presentado no fuese 
suficiente para lodos loe pe r juk ios que se le sigan á la 
misma. 

3 í . Las multas y dena i» indenHiizaciones a que diese 
ugar el contratista se harán- efectivas guberna t ivamente 

por la A d m i n i s t r a c i ó n general sobre las s u m a » en me
tálico que estubiesen cons ignada t» en g a r a n t í » de sin 
obligaciones y sobre los d e m á s bwoes qae' á él y á sus 
fiadores pertenecieren. 

33 . L o s gastos de remate eseritora j d e m á s que 
devengue este espediente s e r á n d e cuenta de l r e m á t a m e . 

34 . N o se a d m i t i r á n proposiciones qpe at ieren en 
nada las condiciones anteriores,, escepto ia weinte sobre el 
descenso que e» el objeto de la l i c i t ac ión . 

3 5 . L o s licitadores que cnoourran á tomar parte en 
este servicio d e b e r á n presentar las respectivas pro-po-
siciones al Sr, Presidente de Lt Jun ta de AUaonedas 
en el acto de declararse abierta la subasta en lo» t é r 
minos consignados en el modelo copiado- á continua
c ión , no siendo admisibles las que carezcan de l i s cir
cunstancias espregadas en aquel . 

3 6 . A dicho pliego cerrado se a c o m p a ñ a r á e l do
cumento que just if ique haber in t roduc ido a d e p ó s i t o en 
la T e s o r e r í a de Real Hac ienda 6 en las Admin i s t r ac iones 
de Hacienda públ ica citadas, la cantidad de 2 5 0 pesos. 

3 7 . U n a vez presentados los pliegos de proposiviones 
no p o d r á n retirarse bajo preteclo a lguno, quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio. 

3 8 . A la hora precisa que se s e ñ a l e se d a r á p r i n 
cipio á la apertura y escrutinio] de las proposiciones 
por el ó r d e n en que fueron presentadas, l e y é n d o l a s en 
alta voz y tomando de cada una de ellas nota el ac
tuar io . E l remate se a d j u d i c a r á en el mejor postor, 
haciendo el Presidente t a m b i é n en al ta voz la com
petente d e c l a r a c i ó n . 

39 . Si resultasen empatadas dos ó maa proposiciones, 
que sean las mas ventajosas, se abrirá l ic i tación verbal 
por un corlo t é r m i n o que fijará el Sr. Presidente solo 
entre los autores de aquellos, a d j u d i c á n d o s e el r em te 
al que mejore mas su propuesta. E n el caso de no 
querer mejorar mas n inguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas que resultaron iguales, se 
l iará la ad jud i cac ión en favor de aquel de ellos cuy o 
pl iego tenga el n ú m e r o ord ina l menor . 

4 0 . No se a d m i t i r á n reclamaciones de n i n g ú n g é 
nero , re la t iva» al todo ó parle alguna, en el acto de la 
subasta, sino para ante U autoridad Superior de H a 
cienda d e s p u é s de celebrado el remate; salvo e m p e ñ o 
la via contenciosa adminis t ra t iva establecida por el ar
t í cu lo 121 de la Real C é d u l a de 30 de Enero de 1855. 

4 1 . Finalizada la subasta el rematante e n d o s a r á en e l 
acto á f'ivor de I * Hacienda, y con la esplicacion opor
tuna, el documento del d e p ó s i t o para l ici tar , el cual 
no se c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebe la subasta 
y en su v i r t ud se escriture e l contrato á sa t i s facc ión 
de l i In tendencia general cuando aquella lo determine, 
puesto que en otro caso se t e n d r á por rescindido á per
ju ic io del r ema t i i i t e , el cual a f e c t a r á el d e p ó s i t o y sus 
bienes habidos y por haber á las diferencias del nuevo 
remate y al gravamen que sufriere la Renta. 

4 2 . Este contra to , celebrado que sea, no p o d r á so
meterse á j u i c i o a rb i t ra l . Las cuestiones que se pro
muevan sobre su cumpl imien to , intel igencia, re»cision y 
d e m á s efectos, se r e so lve rán por | * respectiva autor idad ad
ministrat iva, si son casos previstos en las cond ic ione» , pues 
no e s t á u d o l o corresponde á la ju r i sd icc ión contenciosa 
adminis t ra t iva . 

43 . Quedan advertidos los l icitadores, y en su oaso 
el contratista, de que si el bien del servicio exijiere I * 
resc is ión de la contrata esta se a c o r d a r á con las indem
nizaciones que marcan las leyes, conforme establece la 
Real ó r d e n de 18 de Octubre de l 8 5 8 . = C e b ú I I de 
Febrero de 1 8 6 3 . = E l Adminis t rador , Clemente de San
t i a g o . — E l In te rven tor , H i p ó l i t o F e r n a n d e z . = E a copia , 
Rogent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr . Presidente de la J u n t a de Reales Almonedas . . . 

D h > b í e n d o hecho el d e p ó s i t o de . . . • 
en la T e s o r e r í a de R e - I Hac ienda ó ea U A d m í a i s -
t raciou de Hacienda púb l i ca de s e g ú n se 
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acredita por el adjunto dopumento, y enterados d » loa 
anuncios publicndos y de las e»iidicione« que se t ¡xijen 
para la c o n d u c c i ó n de licores d e « d e Us A d m i n i s t racio-
n«8 Colectoras d« Visayas á las e s p e a c k d o r a » , se pre
senta ofreciendo satiyfncer este ser^i^io al p iecio «le. 
y con sujeccion a las condiciones Ittdicttdas. 

Es copia, R o g m t . "2 

E l escribano púb l i co y del juzg. ido 3. 0 qu a s-jscribe 
lia trusludaHo cu residencia, por ahora, al S i U i c o n , ar
rabal de Santa Cruz , calle de O b m d o n u m . 5. E n 
las horas ordinarias de oficina se le l i i l l a r á en su juzgado 
calle de Anda n ú m . 15. Y lo part icipa por el pre
sente para conocimiento del p ú b l i c o . 

M a n i l a 11 de Agosto de \86%. = z M a r i a n o S a l ó . 2 

E S C R I B A N I A G E N E R A L D E H A C I E N D A . 

Por providencia de J. 0 del ac tua l , dictada p«r el Juz

gado de Hacienda de esta p r o v i n c u , en ios autos de 
la testamentaria concursada de I ) . Juan Bautista Mar— 
caida, se cita á Ins xcreedores desconocidos y i aquello" 
cuyo domici l io se ignora, para que se presetiteo y asistan 
á la J u n t a de acreedores convocada para el dia 17 del 
actual mes y nueve horas de su m a ñ ^ n » , en los es
trados del Juzgado, situado en la ciille de Cabildo n ú m . 
61 de esta Ciudad , e n c a r g á n d o s e á todos los acreedo
res de dicho concurso su puntual asistencia á dicha Junta . 

Mani la 5 de Agosto de 1863.—Francisco Rogent. 0 

Por providencia del Juzgado de Hacienda de esta pro
vincia, dictad-t en los autos do la lest i imenlar ia concur
sada de D . J IMn B m i i s u Marca ida , se v e n d e r á n en 
púb l i ca subasta l<>s bienes muebles pertenecientes á dicha 
testamentaria, cousislenies en libios, |iiezas de maqui-
n a m , aceita en botellas y en botija», vino embotel lado 
y en tercerolas, alambiques y otros varios efectos de 
comercio, y dos cajas de hierro, sillas, aparadores, mesas, 
so fá s , un carruage y otros objetos de mnv i l i a r io de casa, 
cuyo inventario y precios que deben servir de t ipo en 
progres ión ascendente, e s t á n de manifiesto desde este dia 

en la Esc r iban í a de Hacienda calle de S. Jac in to núm 
53 . Lt subasta t e n d r á lu^ar los dias 18 y 19 del te] 
tua l mes de doce á dos, en la Barraca y c a m a r í n de| 
finado D . Juan Bautis ta Marcaida . 

M a n i l a 6 de Agosto de [S63 .—Franc isco Rogent. 2 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A . 
MAYOR TECERA DE MANILA. 

Po r providencia r e c a í d i en lo* autos ejecutivos se-
guidos por el chino Lueng-L iongco contra su paisano 
Chog-Tua , se v e n d e r á n en subasta en el t r ibuna l (Je 
sangleyes de diez á doce de l dia s á b a d o 2 2 del ..c. 
tua l , los bienes embargados ni ú l t i m o , consistentes en 
g é n e r o s y algunos cortos muebles, bajo el t ipo de su 
a v a l u ó que con el inventario se h a l l a r á n desde hoy dj 
manifiesto en la E s c r i b a n í a del que suscribe, á di ; , 
posición de los que quieran entermse. L o que se anun. 
cia al púb l i co á fin de que los que gusten l ici tar paseo 
á dicho t r ibunal el dia y hora d e r í g u a d o s . 

Oficio de m i cargo. M a n i l a 11 de Agosto de 1863.ss 
M a r i a n o S a l ó . 2 

7/ ilGCCM. 
ADMINISTRACION G E N E R A L D E ADUANAS DE F I L I P I N A S . 

E S T A D O de los valores obtenidos en la Aduana de M a n i l a en J u l i o de 1863, comparados con los de igua l mes del a ñ o anter ior 

M KSES. 

Julio de . . 
ídem de 1863 . . 

Aumentos en ISdS . 
Bajas en el mismo. 

Ineresados á Ipy de depósito. 

Importación. 
Pesos Cent. 

añas 
•¿«•¿81 01 

290 60 

Es portación. 
Pesos Cent, 
21504 20 

6688 68 

Toneladas. 
Pesos Cent, 
3710 
3615 

95 30 

''"""•w. Diez p2 . 
Pesos Cént. Pesos Cénl. 

i;u4 
6064 
4720 78 

48 44 

Limpia. 
Pesos Cént, 

844 
853 

Farola. 

1116 
1170 

Depósito. 
Pesos Cént, 

Derechos de espi
ta nia del puerto. 
Pesos. Cént. 

87 

Pag-arés. 

331 
147 

Aumento. 

Total. 
Pesos Cént, 
37932 
65885 

27953 46 
330 04 

Liquido aumento. 28392 60 

D e m o s t r a c i ó n del número de buques entrados y salidos de este puerto, con espresion de band i ra y toneladas, que han produc ido los valores que anteceden. 

Julio de 1662. 
Idem de 1863.. 

Diferencias.... 
De más. 
De menos.. 

Duques es-
paíioles con 

Toneladas. 
1578 
6103 

Buques es
pañoles en 

lastre. Toneladas. 

Buques 
estrangeros 
con carga. 

22 
27 
6 

Toneladas. 
19831 
'¿2681 
2850 

Idem idem 
en lastre. Toneladas. 

10247 
10431 

Total nú
mero de 
buques. 

42 
67 

Idem de 
toneladas. 
31656 
39275 

7019 

Derechos 
por todos 
conceptos. 
37932 14 
06224 94 

Conliduria de la Aduana de Manila 10 de Agosto de 1863.—V." B.» E l Administrador general, Enrique*. E l Contador, .Inlonio Vakmuela E l 
Gacela de esta Capital de orden de la Superintendencia delegada. Manila 12 de Agosto de 1863.-El Intendente general, León. 

nterior estado se publica «n la 

Províiiciu (le Caiuarines Sur. 

Novedades desde el d i a 30 del mes anterior a l de la fecha. 
Salud jiítblica.--i\n novtiiad. 
Coserhaí.—Lns nalurales principisn á limpiar sus terreuog para el 

•cmillero. 
Obra i puWica*.—Quídan en »u«pen»o !•• obra» pública», eaceptaando 

«I cumino d« PaSHcaoá Pamplona, con motivu del temporal que reioa, 
y ae atiende á U coii»er»acioii de loa demáa de eaia provincia. 

El puente grande de eala cabecera ya te halla concluido y bendecido, 
cumo aai bien airvicn'ln al púhlieo. 

Por disponicion del Sr. Uirecor del proyectado canal de Paaa-
c»o, »e han suspendido loa trabajo». 
Prtcioi eorrienlei dt los trtt puTlidof de é l l » prorincia, que i conti-

nvucion *e esprewttn: 
Abacá del partido de Vicol, 2 p». 75 etnt. pico; azúcar de id. 

12 ps. 50 cénl. Id.; arroi de id-, 1 pea>. 3l 3|« cént. catan; iri«o 
de Id., II pa. pico; id. de Kn.o.iimda, 2 pM 10 lf lct:t . id ; arroz 
d* id., I peao 5i» c -̂nl. extao; id. de Lagunor, 2 p«. 6 2i!j cént. 
pico; arroz de id., 3 pa. 25 cent, caran. 

Nueva Oácrrea 0 de Agosto de istí3 — An«*<o»í« de ¡l'iyos. 

Provincia de í amarines Aíurte. 

Novedades desde el d i a 29 de J u l i o a l de la fecha. 
Salud putlica.—Stn novedad. 
Coiechni —Se beneficia abacá y aceite y ae siembra maíz en lúa 

terrenos nuevamente roturados. 
Obrai públicas.=Eu Uai-t, nparaciun de la calzada que dirije ti Ta-

li-ay. 
En Basud, apertura de un ramal a la vlaita de Calar-gatan. 
lin Tali»aj, reparación de «u caUada entre la cabecera ^ ludan, y 

serrio de mudera para lo» puentia que le cürrefponden en el camino 
de Lavo. . . 

Bu Indan, reparación de la ca,«da que dinje á la caliccera. 
Eii Lav. , «copio de niattrialea p..ra un calero y reparación de la 

calzada que dirije á Talisay. 
En Paracale, acoplo de maieriale» para el puente principil. 
Kn Mambuluo, continúan el eusauclie y repar»ci«o del camino i 

Lato por U falda de B^gacay. 
Precios corrientes. 

Abacá de Daet, de pilmera, 2 p». 96 3i8 cént. pico; id. de id., de 
secunda,* p«. 70 cónt. Idem; palay do idem, 56 3|8 cent, cavan; 
aceite de id., 2 p«. 12 418 cént. tinaja; cocos de id., 18 6,8 cént. cl.nlo. 

Movimien lo m a r í t i m o del puerto de D a e t . 

Julio. BUQUE ENTRADO . 
DU 4 De Manila, bergantin-goleu Trujano, en lastre. 

Daet ó de Agoato de !*«.—El Alcalde mayor, Francisco Ftrnandti 
Villa Abrillt. 

Provincia de la Laguna 

Novedades desde el d i a 1.° a l de l a fecha . 
Salud pública.SUi novedad. 
Cttechas.—Sljue rccolectindoíe la de azúcar en algunos pueblos 

y se preparan en otro» lo» terrenos para la siembra del palay. 
Obras pUbiic. -•!••'] «e ocupan eu la conduecioa a la capitil 

tic los materiales acopiados y en la composición de las calzada* que 
i-e h<ii d»-truido pir la* lluvia* experimentada* en lo* dias anteriora». 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
A.úcar, 4 ps. pilón, aceite, 6 p». tinaj.; arroz, :í ps. cavan; paliiy, 

un peso id.; cuca», 1 peao 2j cént. gauta; ei Ont, 6 ps. miliar. 
Sta. Cruz 8 de Agosto de 1663.=.KI Alcalde mavor, Bernardf 

Saltador. 

Provincia de Albay. 

Novedades desde el d i a 27 del mes p r ó x i m o pasado 
a l de l a fecha. 

Saiud públien.**Hucnm. 
Cvtechua —Se están preparando lo» terreno» para la labranza y siem

bra del palay. 
Oiré» p4WÍ£aí.—Continúan ocupado» lo» poli»U» en loa trabajo* <i« 

calzadas y camino», y en lo» pueblo» de Eig»o y Ubog aiguen U» obras 
de los tribunales con bástanle actividad. 

Prec ios corrientes en Guinobatan, mercado cén t r i co 
de la p rov inc i a . 

Abacá, ^ pa. pie»; arroz, un ptfo 80 cént. cavan; azúcar, un peao U2 
418 cént. arroba; aceite. 25 cent, gant»; caca-, un peso id.; ble», :»1 
cént. arroba; «ai del pai», b.' 4iiJ cént. id.; id. de Manila, un pea . 75 
cént 

Movimiento m a r í t i m o del puerto de Legaspi . 

Ai;o.to. 
Dia 3 
Julio. 
Id. -.7 

Albav 

BUQUE ENTRADO. 
De Manila, ber^antin-Koleta Roturio, con tabuco. 

BUQUE SALIDO. 
Para Manila, herganiin-goleta Ltgaipi, con abacá. 

5 de Agosto de 1863.—Manuel Pineda. 

Distrito de Itoinblon 

Novedadse desde el d i a 20 del mes p r ó x i m o pasado 
a l de la fecha. 

Salud pública.—En la cabecera te lian declarado alguno* easja de 
cólera aunque leve*. Vn la 1*1» de Tabla hace horroroso e trugo la 
viruela. Lo* restante» del distrito, i|n navedad. 

Co«c/io*. —Lo* naturale* >e dedican l la sUmbra del palay y al 
desmonte de terroima par» sembrar tabaco. 

Obras púbiicai.—En la cabecera ae emplean lo» naturales en el corte 
de rajas de leña para las cauoneraa y en la recomposición de la* ca
lle»; en la ¡«la de Sibnyan, se dedican a la obra de la* tre* iglesia», 
en la Isla de Tabla» se sigue trabajando I» nueva iglesia de Odiangan, 
en la isla do Hautou y Simara se recomponen los baluartes y calzada*. 

Precios corrientes en esta cabeceia. 
Abacá, 3 ps. 4;t 6(8 cént. pico; coco», 5 p». uiillar; aceite,.2 pesos 

50 cént. tmaja; palay, 87 4)8 cent, cavan. 
Movimien to m a r í l i m o del puerto de Romblon. 

julio. BUQUE ENTRADO . 
p¡B 31 De SorsogiD, bcrganiin-k»let» aúm. 469, María Odores 

(u) C«*íiía. con efecto» del p»i». 
BUQUE SALIDO. 

Id. 16 Para Tigbauan, goleta núm. 87, S lra Sra. del Rosario, 
•n laatre. 

Romblon 1 . ° dejAgosto de 1* 3 —£duan/o Asnero. 

I»í trito del Príncipe. 

Novedades desde el d i a 13 de J u l i o a l de la fecha. 

y demá* 
Salud publica.=:$íu novedad. 
Cosechas.—fe bailan e*to* naturales «embramlo ma 

raice» alimeniicias. 
Obras públicas.-—En auspenso. 

Precios corrientes. 
P.lay, 1 peso cavan; aceite, 3 reales gama; tapa de venado, 31 

pesos ciento. 
Baler 31 de Junio de IS'J'S.—Ramo» Cabezudo y Guían. 
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MANILA IMP. DK LOS AMIGOS DKt. PAÍS.—Palacio. 


